
Público objetivo: 
Patrulleros Municipales.

Cantidad de beneficiarios: 600 cupos 

Objetivo general del curso: 
Al finalizar el curso los patrulleros municipales serán capaces de identificar el marco normativo 
institucional asociado al ejercicio de sus funciones. Los funcionarios y funcionarios municipales 
encargados del patrullaje preventivo a nivel comunal serán capaces de implementar 
procedimientos de fiscalización, control preventivo y atención a personas afectadas por algún 
delito, violencia o incivilidad en el marco del respeto a los DD.HH. y los patrulleros/as municipales 
serán capaces de planificar estrategias de patrullaje preventivo a nivel comunal.

Objetivos específicos del curso:

• Conocer el enfoque y conceptos básicos sobre seguridad ciudadana.
• Conocer aspectos generales de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y en específico Ley N° 20.965 sobre Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública.
• Conocer el estatus jurídico del cargo del cargo de patrullero/a municipal.
• Identificar el marco normativo del patrullero/a municipal.
• Conocer los delitos e infracciones que el patrullero/a municipal debe fiscalizar como también 

los que debe respetar en el ejercicio de su función.
• Conocer las leyes que incumben el ejercicio de la función del patrullero/a municipal.
• Conocer los procedimientos especiales asociados al cargo de patrullero/a municipal.
• Conocer los procedimientos de patrullaje de un vigilante municipal.
• Conocer lo que un patrullero/a municipal puede o no realizar en el ejercicio de sus funciones.
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Módulos:
Módulo 1: 
 Antecedentes e Introducción a la seguridad municipal.  

• Conceptos básicos sobre crimen y violencia.
• Aproximaciones generales a las principales teorías que explican la
• conducta delictual.
• Elementos para comprender el rol de los municipios en materia de 

seguridad.
• Enfoque de seguridad ciudadana.
• Regulación (LOC de municipalidades) / Ley 20.965 sobre CCSP y Plan 

Comunal de Seguridad.
• Red local de seguridad ciudadana, principales instituciones en el ámbito 

de la prevención, control del delito y atención a víctimas.
• 

 
Módulo 2:   
Marco jurídico de la labor de seguridad municipal (En el caso de la 
aprobación y promulgación de la Ley de Seguridad Municipal, aún en 
proceso legislativo, se debe adecuar los contenidos a dicho marco 
regulatorio).
• Estatus jurídico del cargo, responsabilidad administrativa, normas de 

probidad.
• Categorías de infracciones (delitos y faltas recurrentes).
• Atribuciones del personal municipal de seguridad.

Módulo 3:  Derechos humanos y función pública. Contenidos:
Definiciones de Ordenamiento y Planificación territoria.
• Introducción a los Derechos Humanos y sus fundamentos, sistemas de 

protección y la institucionalidad vigente.
• Derechos de niños, niñas y adolescentes, énfasis en la promoción y 

garantía
• por parte del Estado.
• Enfoque de género y diversidad sexual.
• Importancia de los DDHH en el desarrollo de las funciones como 

patrullero.
• Abordaje de la ley 20.609 que establece medidas contra la 

discriminación y ley 21.153 sobre acoso sexual en espacios públicos.  



Módulo 4: 
Fiscalización.
• Conceptos generales.
• Juzgados de Policía Local.
• Ley de tránsito.
• Ley de rentas.
• Ley de medio ambiente.  

 

Módulo 5:  
Procedimiento especiales.  
Delitos ya ocurridos.

• Delitos en desarrollo.
• Protocolo en delitos con detenidos.
• Protocolo de atención a víctimas de violencia intrafamiliar.
• Protocolo de atención a víctimas de delitos, violencia y delitos de odio.
• Protocolo en accidentes de tránsito.
• Primeros auxilios básicos y psicológicos.
• Otras emergencias (incendios, fugas de gas).
• Uso de extintores e implementos de seguridad. 

 
 

Módulo 6:  
Patrullaje.
• Conducción a la defensiva.
• Uso de balizas y bocinas.
• Protección personal.
• Patrullaje preventivo general.
• Patrullaje focalizado.
• Relación con los vecinos/as.
• Comunicaciones radiales. 

 

 
Evaluación Final


